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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 4 DEL 
ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL SOBRE 

EL COMERCIO DE SERVICIOS 
 
 
 La siguiente notificación, de fecha 20 de febrero de 2004, de la delegación de Australia, se 
distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 
 

_______________ 
 
 
1. Miembro que notifica: 
 
 Australia 
 
2. Notificación hecha en virtud del: 
 

Párrafo 4 del artículo VII del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios1 
 
3. Fecha de entrada en vigor: 
 
 1º de octubre de 2003 
 
 Duración: 
 

Indefinida 
 
4. Organismo responsable de la aplicación de la medida: 
 
 Colegio de Ingenieros de Australia (The Institution of Engineers, Australia) 
 
5. Descripción de la medida: 
 

El ARM, titulado "Marco bilateral de facilitación de la movilidad para el reconocimiento 
mutuo de ingenieros registrados/autorizados", se inició en virtud del Acuerdo Marco 
Comercial y Económico concluido entre Australia y el Japón y fue firmado el 1º de octubre 
de 2003 por cuatro signatarios:  el Colegio de Ingenieros de Australia, la Junta Nacional de 
Registro de Ingenieros de Australia, el Instituto de Ingenieros Profesionales del Japón y el 
Ministerio de Educación, Cultura, Deportes, Ciencia y Tecnología del Japón.  El objetivo del 
ARM es permitir el registro o la autorización, en cada uno de los países, de los ingenieros 
registrados o autorizados que sean también ingenieros del APEC del otro país.  El ARM 
establece normas, criterios, procedimientos y medidas que: 

                                                      
1 La presente notificación se efectúa sin perjuicio de los derechos y obligaciones que corresponden a 

Australia en virtud del AGCS. 
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a) se sustenten en criterios objetivos y transparentes, tales como la  capacidad y la 

aptitud para prestar un servicio; 
 
b) no sean más gravosos de lo necesario para asegurar la calidad de un servicio;  y 
 
c) no constituyan una restricción encubierta a la prestación transfronteriza de un 

servicio. 
 
6. Miembros específicamente afectados: 
 
 Ninguno 
 
7. Texto disponible en: 
 
 The Institution of Engineers Australia 
 11 National Circuit 
 Barton ACT 2612 
 Australia 
 

__________ 


